
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2020-00233 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE RUGE TABORDA 

DEMANDADA: CARMENZA SUAREZ AGUIRRE 

 

El apoderado de la parte demandante allega liquidación de crédito, la cual se agregara sin 

trámite alguno al plenario para que allí obre y la cual será tomada en cuenta en el momento 

procesal oportuno.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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